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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día  
2 de octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Franco#
Libra#
Dólar## ............................
Liras .........-......................
Francos tulló# ..... „
Reichsmaxk .....
Belga#
Florines
Escudo# .................. ........
F#«os: monada legal ....
Coronis «ueca» .........4..
Corona* noru«*a# ........

. Coronas dañosa# ........ .
P#«o chileno ..............

COMPRA VENTA

i 2,50 
44.00
10,95

%

43.50
2,60
2,62

* 21,35
«5.70

!2,A0
45.00
11.39

*59.35

44-bO
a,66

Jaó.go
36,60

M IN IS T E R IO  D E  A SU N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el Extranjero
C o n su la d o  General de España en La  

H a b a n a

E l . señor C ó n su l gen eral de E sp añ ^  
fcn L a  H a b an a  p articip a  a este  M in is

terio  e l fallecim ien to  del español C o n s
tan tin o  G arcía  M artín ez, natural ' de  
S ná (P o n te v ed ra ), ltiju de José y J ;- 
seta, d e  cu a ren ta  y cinco años, soltero, 
a lb añ il, ocurrido ^1 día .12 d e  d ic iem 
bre de 1944. * ' ’hj? ,

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  SA N ID A D  
M IL IT A R

Concurso

El E xem o. Sr. MinistVo dei E jercí'o  
(D irección  G eneral de Servicios), ha cK>- 

' puesto se celebre un ccnicurso-para ila ad
quisición ylel m aterial de ia serie ciento 
(160 Juegos de B otiquines, Juegos R e p u ta  
to .d e  B otiquín  y 750 B olsas de Socorra), 

c o n  arreglo a las características del plie
go  de condiciones técnicas. ,

D ich o concurro se verificará en la Sala  
de Juntas dei P arq-ue'C entra! dé Sanidad 
M ilitar, paseo de las' D elicias,, niím . 46, 
M adrid, el día 20 de .octubre próxim o, a 
las diez horas, a n te -e l T rib u n al re g ía 
m e n- ario.

D uran te 1 m edia hora, el T rib u n al ad
m itirá  los p liegos'¿p ie  se presénten y qúe 
estén ajustados al m odelo de  preposición ■- 
que a Continuación se detalla .

D ichos p liegos éerán present a-dos en 
¿¡obfe cerrado, cuya  apertura se -ve rifica 
rá- una vez transcurrida- la referida h o r a í: 
FA T ribu n al podrá e x ig ir  todas las g a 
rantías, que estim é; precisas para aerédi-, 
tar la personalidad de los oferentes. U n a

vez abiertas las ofertas se hará la adjudicación 
'provisional ' a la proposición, 

que, ajustándose a las condiciones m ar
cad as en los pliego», -resulte m ás ven ta
josa. .

La.s pecicio-nes de prim eras m aterias 
nei referido m aterial, .será objeto del 
presente concurso y se cntendeVá qu e 
deben ser form uladas en docum ento dís- 
tm to al pf.ego d e 1 esta oferta  y revena
da en el m ism o. , t '• - - -

E l T rib u n al se reserva el derecho de 
am pliar la oferta, si conviene al S ervi
cio, ■ en las condiciones que señala el ar
ríenlo 36 clel Regílam ento' de C o n trata 
ción, previa autorización de la Superio- 
ifidád. - ■ ’

Los pliegos de condiciones técniCo-je-^ 
gales, se .encuentraní d e  m anifiesto en el 
tablón dc-r anuncios de este E stableci
m iento, de nueve a trece, todos los días 

' laborables v.-. son io s  m ism os que ou- 
bliéarop >ci. e l .  B O L E T I N  O F I C I A L ' 
D E L  E S T A D O  núm . 299, del día 25 de 
octubre, y «D iario O ficia l dél M inisterio 
dél .Ejército» núm . 242, de 26 del m rsm d 
qies del, 1944, para el m aterial qu é se 
désea adquirir, cu ya  relación  y  • precios 
lím ites a continuación se e x p resa n :

El concurso se celebrará con a rre g lo ’ a , 
los preceptos del R eglam en to Prov isional 
de C ontratación  A dm inistrativa, de 10 de 
enero de 1931,. V disposiciones com ple
mentaria^.

v El im porte de esta  publicación' ser«á sa
tisfecho a prorrateo entre Vos- adjudica
tarios. ' p . ‘

 

Material a adquirir y precios lim ites
Importe

límite
Total

M aterial a adquirir y precios lim ites
Importé 
lím ite  
 t o t a l

1 160 Juegos (cajas núms. 1 y 2) de .Botiquín 
de cam paña, modelo de Transición, a

5 610 pesetas ...................................
140 Juegos (cajas núms. 1, y v2) de^repuestos,de 

.Botiquín^ a 560 pesetas .............

Material dé cura

5.310 Vendajes de cuerpo, según modelo, a  2,50 
,  ̂ pesetas ........... ..'............ .......................... ........,
5.310 Pdem en T ., según modelo, a  2,50 pesetas.

-13.54 o Pañuelos trianguílares, a  3 pesetas ...........
40,680 Ipiperdibles, a 0,10 pesetas ........... .

Instrumental -

1.070 Sondas apanaladas, a 2 pesetas ................
1.710 Pinzas de ■ Pean, a  14 pesetas ................
2.670 Pinzas de Kocher, a 20 pesetas ..♦...........
1.230 Termóirvetjros. clínicos, a 5 pesetas .. .. .. ..T

910 /Tijeras fuertes de Vezien, a  30 pese as.\.
. 3¿$6o Agujas hipodérmicas, a x2 pesetas ............

2.550 A gujas intram usculares, a 1 pesetas . . . . . . . .
i.Soó A gujas intravenosas, a 2 peéetas ............. .. '

160 Espejos .frontales, a 68 pesetas .......... .
160 Juegos de 3# especulums de Toim bee, a

10 pesetas .......... .......................................
160 Especulums nasales de Duplay, a 25 pe-

• . . • setas .......... i . .* .; . . . . . : ......... ........
160 Depresores dé lengua, m etálicos, ¿  xa pe-

J 160 Espejillos laríngeos con mango, a  1.8 pe-
f  setas . . f .. ............ .....................................

160 Esteróscopos rígidos’, a 7 pesetas ......
160 Fonendoscopios, a  23 peseta» • ...,.. ..^ ..u . 
160 Juégos de separadores de ’Fárabeuf, a 

>; ig  pesetas .....4 ..........

■f

97.600.00

J *
78.400.00

\.

13.275.00
13.275.00
37.620.00

4.068.00
1 i 3*275í°°  j

2*140,00
23.940.00 
53.400, oo 4

7.380.00
27.300.00
7.720.00 
2*550,00 
3.600,00- 

10.880',00..

1.600.00 

4.000,00 

í . 600,00^

2; 880,00
1.120.00 
•31680,00

I.6o6,OÓ

1.070 Bisturíes rectos, a 15 peseta» ....... ..............
. 160 Bisturíes convexos,' a 15 pesetas .............

10o Tijeras récfas, a 17,50 pesetas ..............
160 Tij-eras curvas, a 19 péselas .................
910 Pinzas de disección sin dientes, a 10 pe- ,

160 Pinzas de'disección qon dientes, a 12̂  pe-
*“ ' sétas .................... ........................................

1Ó0 Esáletes abotonados, a 2 pesetas ...........
160 Estiletes porta-álgódones,\a .3 pesetas ... 

.160 Abrebocas de-H eister, a 30 pesetas ......
160 Pinzas tiraléhguas de Laborde, a 48 pe

setas ....*........ ......................... ........... .........
160 Juegos ;de cánulas de Krishaber, a 80 pe

seta^ ................................ .........................
160 A gu jas de’-Reverdio, rectas, .a 70. pesetáá^ 
H>o Agujas de, Reverdin, curvas, a  70 pese'al 

160 Pinzas porta-agujas* de Ücn7éu, a 5o’ #ptas\ 
1.920 Agujas de sutura, surtidas, a 1,50 ptas.
 ̂ 160 . Pinzas <fe poner y quitar agrafes, a '30 pe- _ 

setas . . . . . . . . . . i ! ............... ................. í . . . .. .. ...
■ r . i ■ ,
32,000 Agrates, a 6 pesetas 100 .......

320 Agujas de Deschapms, derecha e izquijer»
da, a 25 ‘pesetas .............. ..........................

640 * Tubos ce  catgut, a 3 p ese ta s ...,...........
1.280 Tubos de seda estéril del 0 al 3, a 4 pe-

 ̂ setas .................. ...... ..........................
600 Jeringas de xo c. c.y a 5,25 pesetas ......

‘ .1.200 jeringas de ¡2 c. c., a 2,55 pese'as ......
, 1.200 Racores, a 0,50 pesetas ........ ................\ v .....
' 606 Estuches metálicos para jeringas dé 10 cAc.,*

a 6,75 pesetas ..........................
750 Jeringas de 3 c. c., a 3 pesetas ...........

, 750' 'Estuches para jeringas de 3’ c. 2., a 4 pe
setas ......................................... ...... .. .............

16.050.00
2.400.00
2.800.00
3.940.00

9. too, 00

1 .-920,00 
/320,0o

480.00
4.800.00

7.680.00

i2*.8oo,0o 
11.200,00 
1 1.200,00
4.800.00 

,2.880,00

4.800.00 
1.9áo,oo

5.000.00 
i .920,ot>

5. i 20,o tv
3.150.00
3.060.00

600.00 ,

4.050.00. >
2.256.00

3.000.00
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Material a adquirir y precios límites               importe limite 
                                                                                            Total

160 Ebullidores con mechero de alcohol, a pe-
setas'100 ........................... .......ó ............. 16.000,00

¡He m o s t a s ia  y  S o n d a je  

6.780 Tubos con fiador para hemostasia/r\le. • * *
. 1  m., a 10 pesetas ........... .................. . 67.800,00,

16a' Sondas de paudier, a 23 pesetas ........... .. 3.680,00
• 340 Sondas de Nelatoñ n.° 12, a ^pesetas ... 420,00 

140 Sondas de Nelatón n.° 13, a 3 pesetas ... 5*420,00 
I 140 Sondas, de Nelatón n.° 14, a 3 péselas ... 420,09 
’ 14a Sondas* de NeJatón n.° 15, a 3 pesetas ... 420,00 * 

140 Sondas de Nelatón n.° 16, a 3 f>esetas ... 420,00 
140 Sondas de  ̂Nelatón.n.° 17, a ,3 pesetas ... 420,00 
140 Scmdas dé'Nélatón n.° 18, a 3 pesetas .v  420,00 
140 Soñdás de Nelatón n.° 19, a 3 'pesetas 420,00 - 

, 8.260 Férulas de madera articulada de 3 6 * 7 , a
2,70 pesetas ....................................... . 22.302,00 .

' 960 Férulas de madera ar‘ iculadá 00.42x7, a
3,75 pesetas ........ 3.600,00

3.4S0 Férulas de Kramer de 50x10, a 2,50 pe

ído /Cizallás de cortar alambre, 4 12,50 pesetas 2.000,0o
160 Destornilladores, a 4 pesetas .......... . 640,00
320 Ovillos" de bramante, a 6 pesetas ........*..... ,1.9 20 ,0 0 /
300 Faroles plegables con cristales repuestd; á/

r25 pesetas ...... ............... .................. ./.... 7.500,00,
2.640 Velas de 18 «x 3, a -2,50 pesetas ..............  6.600,00

300 Linternas eléctricas  ̂ a n23 pesdtas ............ 6.900,00;.
. ióo ••Bateas cuadradas dé 22 x 13,5x  5 ' cm,, a •

.2 0 'pesetas...................... .................. . '. 3.200,00,
160 Bateas reniformes de 2-i x 1*2x5, a i8 pe-

setas. ¿..-v....... ........ ......... 2.SSo,oo
. 160 Bateas reniformes de 16 x 7 ,5 x 5 , a 10 pe- ■

* , setas ...V.......V... .............. ......... ............  „  1.600,00
.750 Bateas reniformes de 16 cm., a 10 pesetas 7.500,00

. 1..S40' Pastilla^ de\ jabón, dé 2,50 pesetas ......  4.600,00
440 •• Cepillos de uñas, a 1,59 pesetas ..... ........ 660,00'/
160 Máquinas de cortar él pelo, cotí, sus pei- • 1

nes, é  20 pe#sétas ...................................3.200,00
"160 Navajas de afeitar; a 30 pesetas ............\ 3'.360,00
T^o Brochas, a 5 pesetas •...... .....................*... 800,00
30b- Estuches con jabón en polvo, a 3. pesetas. ;• 900,00 •.

/ E n vases? m e t á l ic o s  

160 Estuches de chapa, forrados interiormente
de corchó, para instrumental vario, >de' < .

. 2 3 x 12 ,5 x 2 , a 11 pesetas, según modelo i.jróo,oo 
160 Estuches de chapa, forrados interiormente 1 • j*  

de corcho, para instrumental de su.ura 
y ligadura, de iSx 7x 5,5 , a 11,-50 pesetas,
según modelo ............ ..............................  1.840^00

160 Estuches de chapa' para ¿mpóllas de cío- . , 
ruro ide. etilo, de 17 x 10 x 3 5 , a 20 pese- . •

-S . a . ' V ■ ;

Importe
Material a adquirir y precios limites límite- 

                                                                                                                  Total 

160  Estuches de chapa para efectos de pelu
quería, de 2 2x 10 ,5 x 3,5 , a  *15 pesetas, ’
según modelo ................. .................................... 2.400,09

160, Estuches de chapa para cepillos de uñas V  
' y jabón, de 1 1 X9x4,  a 7 pesetas, según

modelo ............ .*...4................  1.120,00
140 Cajas de hojalata parg tubos de hemosta

sia, de 26, 5x1 3x^3,  ¿ E l pese'as ........ -2.940,00
160 Bidones para alcohód, de 2 litros, a 22 pe-

' setas ........;.............. .............................................  3.520,00
140 BWones para alcohol, de 5 litros, a 34 pe

setas . . . . . . i . . . v . . . ..................  4,760,00

F r a s c o s  *  i

160 Frascos cristal b/a,-de £00 c. c:, .para sul-
fato de sosa, a  6 pesetas .......................... 960,00

i6o: frascos-de cristal b/e, cierre especial, de 
60 c. c., para polución de amoniaco, a
4 pesetas . . . . v. ........................... ...........r. .......... . 640,00

640 Frascos de cristal c/g, 'de 10 c. c .,  para
colirios, a’ 1,50 pesetas-............ .............. 960,00

75b Frascos de cristal de 60 c. c.Vpara alcohol, .
a 3 pesetas ...... ............... ............................ J2.2$oy€o\

. , E n v a s e s  d e  C o r c h ó  A g l o m e r a d o
y < 

160 Estuches de corfeho aglomerado para com- *
primidos, a S ppsetas *..............1.280,00

160 Escuches de corcho  ̂aglomerado para poma-
dás'/ a  S pesetas .................. ......................... 1.280,00

.160 Estacfjíés dí corcho .aglomerado para 15  ̂ * 
aihpollás ...................................................> .... ..  * 3.000,00

* .  ̂ , B o l s a s  y  E s t o c h e s  ot CyEko y  L o n a

160 Carteras para espejos frontales (de cuero),
a ^ 5°  pesetas '...................t../... 2.160,00

160 Carteras para material de curación' (de cue
ro), a 15,50 p e s e tá s * ...... *.........................  2.480,00

750 Carteras de lona para finstrumentail (de
practicante),; a 4,75 pesetas , .....................  3,562,50;

• .750 Bolsas de soedrro, según modelo, a 21 pe-

f ’ /; /  E s t u c h e s  Dá ^ I a d e r a  , , -

. . ;756 Estuches de madera de aliso para fraseos 
í  • (B; J& ), a  í 1,50 pesetas . . . . . . . 1.125^)0

• >’ • M a t e r i a l 'd e  O f ic in a s  •
*22,000 Oficios, a 24 pesetas 1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . r...,- 528,00

22.000 Cuartillas, a 16 pesetas-1.000 . . . . . . . . . . . . .  35^00
î22.cfoo Spbres azules,^ 3 0 .pesetas 1.000............... . - .  660^00

. Óoo' Lapiceros tiota, a 1,50 pesetas ...... . 900,00*
J 300 Sobres con’ 10 hojas papel polígrafo ' 750,00 

440 ^Goiftas desborrar, a 1,50 pesetas 669,00 
r 300 Libros, registro, á  8: pesetas ........4^00,00

•' - i  >

Deberán presentar muestras dd instru
mentad'y material de cura, pues encaso 
contrario podrán ser rechazadas las pro
posiciones, por no poder él Tribunal 
apreciar la calidad del material pfrec;ido.

Madrid, 29 de septiembre de 1940-

• Modelo de proposición

Don    (nombre y-apellidos), domiciliado en...............calle 7 .  ̂húpr.con cédula perenal vigente; de la dase , tarifa • ....... en nombré
(propio o como apoderado legal de) ......
hace presenté: ,
fc l.° vOue enterado del anuncio inserto 
en el; B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO, y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército»,;y de los pliegos de condi
ciones que han de regp para eJ concurso 
de adquisición de y en; su'virtud se

compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de Jo s ; ci'ados pliegos a _¿u\ 
más exacto cumplimiento. . " > .

2 *  Que ofrece el .material/, que á con
tinuación se relaapntf, expresando (en.- 
número y letra), , las cantidades y pre
cios, unitarios r

3.* Que al pliego se une el resguar
do' o Carta • de- pago,' por importe .. ♦... 
(en letr$) pesetas (según; la» cuantía 
de ¡la oferta), qué justifica el depósito 
hecho con - arreglo al pliega- de condicio
n e^ legales, «* . V
v 4.0 (Detalle de . los' documentos que 
se unen-al pliego.)" , l * ' * •  •'••••

5.a SÍ cuenta con priiheías iriaterias 
o le es ' preciso recibirlas, (en esté úUinio. 
caso, indicar en documentos apárte can* 
tidades y  cismes ..Qeoesarias),. ^ .    /

Fecha y rubrica del licitador o persona 
que jegalpiente le. represen té/^ r 

Nota. Las ofertas se ^extenderán en 
pliego entero de papel sellado- de la 
clase sexta. - ,V; : '

3.857- °  , ■ _ ' , ,  .

r ■ . •DELEGACION DE HÁCIEN DA 
DE HUELVA

Secretario de l a  Junta Administrativa
C é lula de notificación

v^escOaiQ^éndosé. el actúa* domicilie de.. 
Antonio José Meé’íte,. s&bdi:tó ' portugués 
residente tn 'tea no va, de dicha ra
ción, qujp úhininmenté tuvo en E.spa- 
.páífo. .se le bace,{^b*¿* que, la ¿uató Ad-*
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m inistratiba celebrada el día veinte de
septiembre dictó -¡pój-. nanimidad el si- 
guienre acuerdo en <-i expedirte núme
ro 570 4ie 1943 ; ' .

l ®  Declarar- la íalt;.! de defraudación 
v .fraudé de divisas.

2.* Autores; de; primer acto, .Fran
cisco Domingo Ignacio, José Antonio 
de ia Cruz y José [Manuel Rodrigue? 
Ochoa (a) «El Chino», y d e!; ?• gurKiiV 
acto, los (mismos por el trigo, más Fran
cisco Domingo Ignacio y Antonio José 

' :\íes*re, por lias alpargatas y :a pana.
3 .0 Imponer como pena la in u lta  de 

79,ó3 pesetas al p rim ero ; 65,88 p esetaV  
f al segundo, y £40,50 pesetas, al tercer* 1, 

como triplo de los derechos defraudados, 
m ás otras m ultas de 35 ,2 ’?. 20,«S*S y 46,1;? 
pesetas,, respectivamente, por e! fraudo 
de divisas del trigo, más 28 pesetas^ a* 
Francisco Dom ingo y 12 pesetas a  Áfi- 
Ionio José  íMestre por el , fraude de di
visas# de la lela- y alpargatas, con com i
so de la merc'aocíá, qu# satisfarád *n. 
plazo de quince d ías, pues en su defecto 
se decretaría 'la prisión de insolvencia del 
'artículo 27 de lá Ley Penal, durante 
quince días para el prim ero, trece días 
para el Segundo y veintinueve días para 
el tercero, por el acto de defraudación ;

• dos, dos y cuatro qías, despectivamente, 
para los mismos por el fraude de divisas 
de la  tela, v un día para Antonio José 
Mestre por la divisa «de las-alpargatas*

4.a «. Haber lugar 71 3a concesión de 
premio a los aprehensores, y

5.° Notificar el fallo reglamentaria-- 
s mente. /

Requerinn\enio.—A 'ios, efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la .Ley 
de 14 de enero ¿c 1920, se requiere* a los 
citados para que manifiesten si tienen bie
nes para hacer efectiva la multa impuesta 
y presenten !a .relación ¿le ellos en el plazo 
de tercero día, bien encendido que su si-

# lenciose considera como declaración nega
tiva y en el acto, y corno consecuencia 
desello, se decretará, el arresto citado. i

Nota.—Quedan advertidos de que ccn- 
tfa dicho fallo se puede entablar recurso ; 
ahte, eí Tribunal Contencioso Adminis- • 
rrativo Pnovincial, que fadica eñ J a  Au- 1 
dienéia de Muelva, y en el plazo de írés < 
meses, ¿* contar'desde, el día. siguiente 
la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficialles.

Huelya, 26 de . septiembre de 1945.—
El Secretario de la Junfa, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el -Delegado-Presi
dente, Gojjoy. ’ .

Í.368-O.

¡ -  *  - •; ' - /

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E  

A m pliación d e in d ustria

Peticionarlo •: Hijo de José Gómez Al
cázar, : de Albacete. <v ,

Qbjeío : Ampliar stV inclustrifh de eba
nistería* con la instalación desuna má
quina «Tupí» para hacer molduraste -

Rapacidad’'d e  producción : adapta-, i
rá a las ifeScesidades de esta industria. ;

Esta industria empleará maquinaria ,y • 
materias primas nacionales.- 
. Se hace pública esta petición »para que . 

los industriales que-'se'consideren, afee- 
,fados por la misma presenten cuantos es
critos ’éstimeñ 1 Oportunos, por duplicado

 debidamente reintegrados, en las o fi -  
ciñas de esta Delegación de Industria', 
plaza de- Gabriel Loriares, 3,. dentro del 
plazo do diez’ días,

Albacete, 16  de agosto de 1945.— E l 
Ingeniero je fe , Luis G arcía Roco.

059-0, 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B U R G OS

Ampliación de industria

Peticionario: Bordados Industriales
: Porta, S. A./ 1

Em plazam iento : Aran da de' Duero/
Objeto de la ampliación : Se trata de 

am pliar la industria de bordados m^cá-, 
nieos, instalando * ib m áquinas de cos^r' 
y  b o ija r  y dos*m otores de i y 2 I j .  P . ,  
respectivamente, accionados eléctrica
mente.
- E sta  Industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales,

L o  que se hace público a fin de que 
los industriales que se . consideren per
judicados presen ten los escritos que es
timen oportunos, en el . plazo ,de diez 
días, en triplicado ejem plar y  debida
mente reintegrados,, en. estas óf'cinas 

¡ Santander, 12.
Burgos, 15 de septiembre dé 1945.— . 

E l Ingeniero Jefe , Antonio- Ló p ez.M on is.

' 960-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A

Ampliación de industria

Peticionario : Doña M aría T a ta y  Pla- 
nells.

Objeto de ía ampliación : Instalar un;X 
cám ara para el secado de m acarrones, 
ventilador y motor de 2 C . Y.,- y un 
motor de gas-oil de 5^C. V /com o reserva.

Capacidad de producción : Sin varia
ción. • .,
' E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hade pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos en las o fi
cinas de eata Delegación de Industria,, 
calle' de Ram óri , y C a ja l, número 49.

Cuenca, 2 r  de septiembre de 1945.—rEÍ 
Ingeniero Je fe , V idal C an den as,

961-O  
■' 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA
D E  C U EN C A  

Nueva industria 

Peticionario: D . Ju lián  N avarré G arcía, i
C a p ita l: 3.000.000 pesetas.

; Objeto de la  industria y capacidad de 
producción en las ^veinticuatro horas : F a- < 
bricación d e  electrodos de grafito para 
hornos eléctricos, 4.500 k ilogram o s; gra- x 
fito ,e n  ram a, 7.500 k ilo gram o s; silicni- 

‘ ro de carbono, ,3.900 kilogram os.; ferro- 
silicio, silicio o silicoaluminí©, j .Soo k ilo
gram os ; carburo do calcio. 7.500 kilo
gram os * • ;

M aquinaria a' im portar : U na prensa 
hidráulica co n  . bomba y apumuladore* ' 
para producir electrodos, Con un valor 
aproxim ado de 750.000 pesetas

Se hace pública esta  petición para q u e  
tanto los industriales que se consideren 

• afectados por la  m ism a como k># fabri
cantes «nacionales que . puedan sum inis
trar elementos cuya importación eé so
licita, presenten io s- escritos que estimen 
oportunos, 'dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria, calle 
de Raritón v C aja!, número 49.

Cuenca, 20 de septiembre de JQ45.—  * 
U  Ingeniero Jefe,, Vida! Candenas..
: 962-O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
CASTELLO N  

Nueva industria 

Peí le i un ario • '  Don J  udn Francés . j  /- 
fuer. o. ' . ,

O bjeto : Línea de .transporte y estCr ' 
cioñ íransfcrm adora j ia r a  el fum ín*stro . 
de energía, eléctrica a la fábrica d¡e hielo. , 

C antid ad es: 100 K V A . 25.000-220,127 
voltios y línea de 4 10  m etros.

E sta  industria no supone aportación  
■de’ maquinaria. •'

S o l a c e  pú-b]ida e s ta  peticién para  que 
las personas que se consideren' afecta- 

¡ das por la m ism a puedain presentar re* 
clama-ciones en esta Delegación de I n - .

. dtistria, calle F o la , 44. en .el plazo de ' 
diez d ías,, a  partir de la publicación de 
la nfisma en é l B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Castellón, .25 de septiem bre d e  1945.—
El In g e n ie ^  Je fe , P. A ., v A., M dsfecrer. 

3.S(k>—O . 

D ELEG ACIÓ N  D É IN D U S T R IA  
DE LEO N  

Ampliación de industria. 

r^ticiohario : Comisión Delegada.
.O bjeto de ,1a am pliación : Construc

ción de una línea eléctrica a  1.000 vol- ' 
tios para dar energía a  Trobajo del C e- 
reced o .. -

Producción : Unos 20.000 Kw -hora a l 
año. •

E sta  industria usará m ateriales. nacío- 
. nales. V  '• 4 , ’ ■ ■ . *

*’ Se hace pública esta petición , para que 
los in dustriales' que . se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos’ que *estifnen oportunos, por triplj- 
oado y  debidamente <reintegrados, dentro 1 * 

•del plazo de diez días, en la s  oficinas 
dovesfa Delegación de Industria. ' i

León, 25 de septiembre' de 1945.— E l * 
Ingeniero Je fe , Antonio M artín Shntosé

9<33~0 . ' ' <

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  D E 
L E R ID A

 Nueva industria

Peticionario : Don. Ju lio  O llé/Costa.
# O bjeto do la  in d u stria : Fabricación 

de tejas y ladrillos. '■
. Em p jazam iento : Lérida.

C apacidau do producción: D bs m illo-  ̂
nes de fúezas anqaim ente.

E sta  industria emiploará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales. ' *  ■'

hace pública esta  petición .púra 
-que lus industriales que se consideren , 
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afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del prazo de é j e z  dfas, en las? oficinas, 
de esta Del elación de Industria.

Lérida, 13 de septiembre de ¿945.— 
El. Ingeniero jf^é, F. Ferré Casamada. 

957- 0 .  • • .

 
D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  

D E  S E V IL L Á

Ampliación de Industria
Peticionario: Dofr Ricardo Rodríguez 

Portillo .
..Objeto: Ampliación de una industria 

de juguetes de madera establecida en 
Canarias, con. el fin dé fabricar barriles i 

y * mangos para herramientas. i
P ro d u cció n C o n  la ampliación se pro- ! 

ducirán 100 barriles de 100 kilogramos y 
150 mangos para h erram ientas, ;n ocho 
horas. . . *

Esta industria empleará maquinaria y 
materias- prirpas adquiridas én el merca
do nacion&l. ‘

Se hace pública esta petición para 
que loŝ  industriales que se consideren, 
afectados por la mispia-p.uedán presen-, 
tar los eserrtos^que ^stimen convenien
tes, por duplicado y debidamente einte- 
grados, dentro .del plazo de diez días, en . 
las oficinas de esta Delegación de . lus- 
tria.

Sevilla, 24 de septiembre de-.1945.— 1̂ 
Imgon¡ero Jefe, L. Sequeiros.

3.862-O. 
  

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R Í A  
D E  P O N T E V E D R A

Nueva industria
Peticionario: Sociedad General Galle

ga de Electricidad. . . ? '
Objeto de la industria :' Legalizar 

9.000 metros, aproximadamente, delinea 
trifila^ de conducción de energía e lé c 
trica a  10.000 voltios que, partiendo de 
la subestación $ e  Las Carolinas (Villa- 
garcía * de Arosa), faldea el mónte Gia- 
bre, pasa'Cercana a dos barrios de Villa- 
garcía y alimenta una - subestación de 
tipo «(intemperie» para el poblado Aba
lo, pasa a través- de. la parroquia de Ba- 
mio y alimenta un centro de. transforma
ción pará el suministro <Se flúido al lu-. 
gar de Vilar y también al Centro educa
tivo (én proyecto) para lo^ huérfanos de 
lo s ' ferroviarios, Loureiró, Campanario, 
Amproa y Noguiridó; continúa hasta la 
subestación de Casal (Pedroso) p^ra su
ministrar corriente a' los poblados de Cá- 
sal, . Pedroso, Dona y Lordido; sigue 
hasta las afueras dé Catoira, en dónde j 
se bifurca, distribuyendo energía- al cas

tillete  de transformación ai lac Intempe
rie eñ Catoira y la subestación, del tipo 
caseta en la cerámica de don.Éloy Do- ' 
mínguez Veiga. .

En todas f p . instalaciones, se ha em- 
. pleado material de procedencia nacional. •

. Se hace pública esta petición para que 
los. industriales q,ue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que consideren oportunos, ppr du
plicado y debidamente reintegrados, en* 
estas oficinas en un plazo ,de diez 
días, .a partir de la publicación de este 
anuncio.  ̂ ^

Pontevedra 19 de septibmbre.de 1945. 
El Ingeniero Jefe, L . de Arana.

95&-Q-i*

 
D I P U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  LA 

G O R U Ñ A

Venta de fincas rústicas 

Autorizada al efecto por la ¿uperio-4 
ridad, esta Comisión Gestora acordó . 
vender ^n pública .s%ubasta las fincas rus. 
ticas que se reseñan a continuación, per. 
tened entes a la testamentaría dol exee- . 
lentísiriio señor don Gerardo Bermúdez 
de Castro y Juárez de Deza, ’ • djudica
das a lá .Corporación para atender, <on 
sir' producto, al pago de deudas y* gas
tos de dicha herencia.

Provincia lie La Cor uña*-*-Ay untam iento  
de Bergondo, Parroquia de San  Sa lva -

• ‘ dor de Bergondo ' . !

1 .—El prado «Das Salinas», de seis , 
áreas 44. cont¡áreas ; tasado en 1.500 pe-» ! 
setas. J  " ' !

«2.—El monte «Da Eiroa», de una hec- . 
tárea 2S áreas y 99 centiáreas; tasado ¡ 
en 5.900 pesetas. „ . j

3.^—El monte «Da Carram exa», de una 
hoetáreá 64 áreas y* 19. centiáreas; tasa
do en. U.I325 pesetas. . j

4.—El labradíb «Castiñeiro», de vein
tidós* áreas 34 centiáreas; tasado en pe
setas 6.500. '■■ ■ ,
‘ 5 .—E l labradío llamado «Rivadela», de 

. 10 áreas, tasado o n ¡3.163 pesetas.,
6.-rrEl lugar denominado de «La 

Buimba», compuesto de la casa núme
ro 23 del lugar’ de «La Buimba», de ba- 

. jo y un piso, con alpéndre, bodega, cua
dras y corrales, con una extensión total 
do 29 áreas 24 centiáreas, v tasado en 
23.683 pesetas ^ 2  (incasta labradío, con 
una extensión total de dós hectáreas 
89 . áreas y . 37 centiáreas, - tasados en 
76.702 pesetas; cinco de m onte; ;oxten
sión, 45 áreas y* 85 centiáreas p sü va
lor; 6 .$ 5  pesetas. Un monéé-pinar cap 
16 \ pinos m aderables; extensión, dos 
hectáreas 36 áreas y 71 centiáreas; ta
sado en 19.579 pesetas.' Dos a prado,' 
con 16 áreas 89 centiáreas; valorados' 
en 7-/43 pesetas. Un soto de 16 áreas v 
71 centiáreas; valorado- en 4.915 j ese- 
ta s ; y una era y campón* de tres áreas. 
27 centiáreas; tasada-en 1.500 pesetas! 
Valor total del lugar, 149.537 pesetas.

J^a subasta se celebrará, después de 
transcurridos veinte días hábiles, con* 
tados desde que se publique este anun
cio en él B O LE T IN  O F IC IA L  Ü E L  ES- 

T A D O ; señalándose, en el que se in
serte en el «Boletín Oficial» de la ’j|fo- 
vincia y dos periódicos lócalos, el ul- ' 
timo día del plazo para forniular pro- 

■ posiciones de compra y. el fijado para 
la apertura de pliegos, que será cin-; 

i (fo días después.
I" Las proposiciones se presentarán, 
d en tro  de dicho plázo, en la Sección de 

Gobernación de la* Excma. Diputación . 
Provincial y .en  la Secretaría del Ayun
tamiento do'Bergpñdo, ajustada? d mo.* 
délo que figura en- el Pliego de copdi- 

! ciones ¿conómico-admínistrativas <}ue ser 
: halla de manifiesto en la  citada Sectión,' 
i y acompañadas del resguardo atíredita- 
¡ tivo de constitución del depósito, cédu

la personal y poder bastante, si se ac
túa como .mandatario.

El tipo mínimo de licitación es el 
.asignado7 como valor de* cada finca, y 
ef del depósito a constituir consistirá 

.en  €<1$ por 100 del mismo.
En  el anuncio que ,se inserte,, *n el 

«Boletín Oficial^) dé la provincia se de$-

eribirán con .todo (Jetaíle las fincas ob£ 
jeto di» subasta. *

Son de cuenta del rematante todos los 
gastos que. se originen con la subasta, » 
incluso los de inscripción en el Registro 
de la Pro} .edad.

El Tribuna! do subasta estará cons
tituido por el señor Presidente de ia 
Comisión Gestora o quien le sustituya, 
un Vocal .efe dicha Comisión que la re
presente, y ol Notario designado al efec
to; observándose en el acto, que ondrá 
Tugar en el Salón de sesiones de la Co
misión G os cora, las reglas que constan 
en el l*lie<jo de condiciones.

Una yez tiecha por lá Comisión Ges
tora, la adjudicación definitiva del rema
te, el rematante queda obligado a fn-? 
gresar, en el plazo de treinta días, el 
importe de la compra y a concurrir al 
otorgamiento de Ja correspondiente es
critura pública, perdiendo la fianza si no 
lo hiciere y no justificase-, impedimento, 
legal para ello.

Para él bas^anteo de poderes -e desig
na al Letrado.de esta capital don Joa- 
'quín- López Rúa v .Freire de Andrade.

'Se hace constar que" no §e forim íó 
reclamación alguna durapte el'plazo^'se- 
palado, a Jos efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de 2 de ^ulio de 1924 (ar
tículo áó). ’

Para el lugar de «La Buimba)) ten
drán preferencia en Ja adjudicación <]<* 
rémate las proporciones de. compra de 
todo' el . lugar, siempre que cubraft el 
importe de la tasación. En cuanto a las 
que 5e fó-rniulon por una o varias de 
sus finVas, sin llegar a la totalidad, la 
Corporación se reserva el derecho, de 
aceptarlas o desecharlas, aun cuando 
lleguen al tipo de. tasación o lo mejoren, 
sin que sus autores tengan derecho a 
reclamación. ^

Para todo lo no p re v i™  en 'el Pliego 
de condiciones, regirán *e»l Decreto de 3 
de septiembre cíe 1932, los artículos 161* 
a l ‘ 165 del Estafuto Municipal, él Re
glamenté de 2 'de julio de. Í924 y 'd o- 
más aplicables al caso.

La Coruña, 26 de septiembre de 945. 
El Presidente, Emilio Rom ay.— El Se
cretario aycid^*ntal, .José Badía.
. 1.590-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE Z A R A G O Z A

Subasta
El E^cmó, AyuiUamienfo saca a su

basta la enajenación de tres solares edi
ficables -emplazados en" la manzana 3 
(frente al edificio de la 'Lonja), del proT 

Vecto de avenida de Nuestra SeíOra-dei 
Pilar. - v ’ \

a) So*lar número 2.—De una -.extern 
sión de 490,29 metros cuadrada.  ̂Pre
cia de licitación en alza, 294.174 pe
setas. )  ■

b) Solar* número 3.—:De' una exfén- 
sión de 490/29 metros ciifedra'dos. • Pre
cio de licitación en alza, 294.174. pe
setas.

C ) Solar .número 4.— De úna exten
sión de 617,43 metros cuadrados. -Pre
cio de licitación en alza, 463.072,50 pe
setas. • * ,

Los límites %y emplazamiento de los 
tres solares mencionados en la. -manza
na 3 se hallan 'definidas en ios planos 
adjuntos al -expedienté 

(Las Solicitudes deberán presentar se (
t 9
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ajustadas al modelo, en sobre cerrado, ex
tendidas en papel de clase sexta (rein-

• tegro de 4,50 ptas.) cor, un timare mu
nicipal de 1,50, ei, la Sección de Pro
piedades del Ayuntamiento, por las ma
ñanas, de diez a una, dentro del plazo 
de veinte- días hábiles, cornado^ desae 
el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

En dicha 'oficina, y durante las horas 
Indicadas, estarán expuestos al publico 
todos los antecedentes de la subasta e 
incluso el pliego de condicionas.

La  apertura de pliegos tendrá lugar 
al día siguiente hábil de] en que ter
mine el plazo para la presentación de 
aquéllo^ e n ‘ la Gasa Consistorial, a la 
hora que se señale, bajo la Presiden

c ia  del señor Alcalde o Teniente Al
calde en quien delegue,' asistiendo tam-

• bién yn *’señur Concejal en representa
ción del Ayuntamiento y ujn Notario 
autorizante.

Todo* lidiador que concurra a la su
basta en represerrtaiiiói- de otro, o de 
cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que présente, 
además de la^propbsición^ ajustada al 
modelo, copia de la escritura de man- 

’^dato, bastanteada a su costa, -por uno 
de los Letrados asesores de la Corpo
ración Municipal, don José María La- 

' sála ’S amper o don Manuel Vitoria Gar- 
■ cés. ■ *

Zaragoza, 26 de septiembre de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.—P / A . 
de S. 42., el Secretario accidental, . Car
melo "Zaldívar.

Modelo de proposición
Don ........ . vecino de ............. con do

micilio en la calle de  núm .
comparece y con el debido respeto^ ex-

♦ pone: , -•
Que, enterado del anuncio publicado 

para enajenar los solares 2, 3 y  4 de 
la manzana* 3 del proyecto de avenid^ 
de Nuestra* Señora del Pilar y del plie* 1

* go de condicionas que ha de regir en 
la subasta, acepta ttxiás y cada una de 
las/obligaciones qué en dicho pliego se 
estipulan, ¡las que declaro conocer y ha-
* llar Conforme. Y rece pagar pl con
stado y en ínetábeo por el solar núme
ro ......; (o solaVes) de la manzana 3
la cantidad de  .......  (en letra y gua
rism os). *

Y para qué conste, firmo la presentq 
, oferta en  (mes) ........... det'i945.

((Firma y rúbrica*.)
1.600—O.

CAJA N A C I O N A L  DE SEG URO  
D E A C C ID E N TE S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accldent^ de Ta- 
bajo, ocurrido el día 2 de mayo de 1945, 
falléció en Teverga (Asturias) d  obrero 
Manuel Arias Díaz, de veintidós años de 
edad, natural de Prado (Asturias), hijo 
ele Bautista y de Elena, domiciliado en 

/Teverga, que trabajaba al servicio .dq 
Explotación Minas de CarbSn (Teverga).

En cumplimiento deí artículo ,42 deil 
< Reglamento de 31 de enero efe 1933» ! ^  
.que- sé crean con derecho a percibir la  

.indemnización eórrespondiente puedA di
rigirse, acompañando los documentos que

lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro c. Acciden es del Trabajo, Sgtgas- 
ta, 6, Madrid.

Madrid, 24 de .seotiembre de 1945*— 
El Director Isaac G alcer'n  Vaildés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
A C C ID EN TES D E  TRABAJO

Por consecuencia de~ accedente de tra
bajo, octirrido el día 6. de julio de ‘'>945U 
falleció en (Madrid), Villaverde de ÉVIa 
drid, e l '’ obrero Mateo ILópetf Sañz, de 
cincuenta f  cinco años de edad, natural 
de Venturada \Madrid)' hijo de 'Anasta
sio y de Liboria, domiciliado en Villa- 
verde de- Madrid, que trabajaba al ‘ser
vicio óe la R.. .E. N. F. E.

En Cumplimiento de lo dispuesto en e)l 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933,' los qué se crean con de
recho a percibir lá indemnización corres- 
pondien‘e pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja. Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

¡Madrid, ^25 de septiembre de 1945.—; 
El Director, Isaac Gailcerác, Yaldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA AR R EN D A TA R IA  D EL  

M O N O P O LIO  D E  PETR OLEOS  
SOCIED AD ANONÍMA

Por el presente anunció le  convrca un 
concurso para cubrir una plaza de con
ductor de turismo en esta Compañía.

L a s  bases están expuestas en la tabli
lla de anuncios de las oficinas Centrales’ 
y Dependencias provinciales.

Madrid, ¿8 de set iembre de 1945— 
El Disector general, F . de Gregorio.

. 3-»73-P 

SOCIEDAD A N O N I M A « U NION CE-  
  RRAJERA».— MONDRAGON

Ifün el sorteo de amortización de Obli
gaciones 6 por 100 de esta Sociedad,, 
celebrado el día 19 del actual, ante el 
Notari® de' Mondragón don José Ma
ría AJarco Garmendía, han resultado 
amortizadas las* siguientes:

5.701 al 5.800.—8 .10 1 al .8.260.—.
I I .401 al II.5OO. ;

« El importe de estas Obligaciones 
juntamente con el Cupón número 28 
de Vt.°. i.°  de noviembre próximo', se) 
hará efectivo, deducidos los impuestos 
a cargo del obligacionista, previa pre
sentación de los Títulos covrespondien^ 
tes y -Cupón número 29' en los siguien
tes establecimientos:

En San Sebastián : Banco Guipuz-
roano, B.ancc^de San Sebastián y  Ban
co de Biibao.

Eií. Bilbao* B .a n  c.o Guipuzcoano, 
Banco Hispano Americano* Banco de 
Bilbao y Banco de Vizcaya.

En Vitpria». Banco de Vitoria.
En Madrid : Banco «Guipu2cóáno.
Mondragón 20 d< septiembrp de 

1Q45.— El Presidente* Ricardo de Oréja.

«M E D ITE R R A N E A »
Mutualidad Española de Seguros sobre 

la Vida, a prima fija

Jpxtraviadá la% póliza numero 126.694, 
emitida en 15 de juliu de 1927 por «Me** 
daitLrránea», suscrita p<r don Vicente 
Botiafé C a ’.atayud, de Carlet (Valencia), 
se hace público que si no fuese presen
tada en «Mediterránea», paseo de Gra-,, 
cia, 25, principal, Barcelona, dentro de 
treinta días, a contar de. esta fecha, se 
tendrá por nula y sin efecto alguno y 
será sustituida .por otro document de 
iguM fuerza y valor

Barcelona, 21 -de septiembre de 1945. 
«Mediterránea)): lEh Delegado del Con
sejo . } ’ Ardizón. , '

967—p. _ •

A D M I N I S T R A C I O N  
D E JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA 
DEL TRIBUNAL NACIONAL 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
-SALA DE INSTANCIA NUM. 2 

Edictos

Por el presente sé hace saber: Qiíe 
en eí expi¿diiénte instruido; contra Ma
nuel Lirofa* Rubio, huy en ignorado pa
radero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que. se pongan denmani« 
fiestó lo® autos eji Secretaria por térmi
no de tres días 'para que el inculpada 
o algunos de sus.herederos, si aquél hu
biera- fallecido, se instruyan y ■''puedan 
formular, dentro de las cuarenta y .ocho ' 
horas siguientes su escrito .de defensa 
ante esta Sala, constituida ert el edifi
cio de la Comisión Liquidadora del T rL  
bupad "Nacional de Responsabilidades 
Políticas, avenida del Generalísimo, nú
mero 64. • # ,

Dado en Madrid á diecinueve dé sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinc o.—El Presidente (ilegible).—ÉL Se* 
crefcrio (iilegible).

7-369 '

• Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Gmliar- ' 
mo Ortiz Ramírez, hoy en ignorada pa
radero, se ha acordado por providencia 
de ^sta fecha que >e pongan de m^iíi- 
fiesto los autos en Secretaría por térmi
no d e 'tres, días paia que el inculpado 
cr algunos de Asu9 uereue*'os, si aquél 
hubiera fallecido,/sé instruyan y puedau 
formular, dentr^de -as cuarenta y ocho * 
horas siguiente?, su escrito de deteisa 
ante esta Sala, can*ti’tu(da en *el edifi
cio de la Comisión Liquidíxára del Tri
bunal ‘ Nacional de RcsuimsábifidadévS 
Políticas, avenida del Generalísimo, nú
mero 64.

Da4 o en Madrid a diecinueve de sep- 
tiem lre de mil novecientos Cuarenta y 
..cinre.*—El Presidente (ilegible).—El Se
cretario (ilegible)* .

7.368
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Por el presente se hace saber: Q ue
r¿n él espediente seguido contra Aquili
no Nosnbela Ballesteros. hoy ara ignora
do paradero, se . h á . acordado en pruvi- 
'derria üíe esta fecha que so pangan de 
manifiesto- los- autos c-n Secretaría , por 
término de tres días para 'que .ei in-. 

•culpado o aljg-unbs do sus 'herederos, si 
aquel hubiera fallecido, se instruyan y.

/ pi^edán formular, dentro de las cuaren
ta y ocho horas sigureates, su escrito 
de defensa ante esta , Sala, constituida ’ 
en oí edificio de la Comisión Liquida, 
dora del Tribunal Nacional de Respon
sabilidades Políticas, ávenida’ del Gene- 
.ralísimo,-64. . *** •

vD.ado en Madrid a diecinueve de-sep
ile nitro de • mil novecientos cuarenta y 
ti.vo.— El Presidente (ilegible).-—El Se-

• creT rio  (ilegib le). '

7-367 

Por el. presento so hace saber: Que 
en el expediente seguido contrh Vicen
te Apgrjcio Ojferos, hoy en ignorado pa

gadero,, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de mani- 

,'fiesto los. autos ei. ^Secretaría por té r-* 
mino de.tre» días para que,el inculpa* 
<ik>. o id g un os desús, hercdejfos* si aquel 
hubiera fallecido, se-instruyan y puedan 
formular, déntro de fas cuarenta y Ocho 
horas siguientes, ;su escrito de defensa* 
ante esta Sala, constituida en éd edifi
cio de la Comisión (Liquidadora del JT-ri- . 
banal Nacional *de Responsabilidades 
Políticas,, avenida dfcl Generalísimo, nú
mero 64. .
.. Dan o en Madrid a s diecinueve de sep- 
¿knvbré. de mil novecientos cuarenta y 

. eirk o.—El Presidente '.(ilegible) El Se
os otario (ilegible);
• 7. ^  

' [ Por el presento so hhee saber: Que 
en .ri expediente seguido contra José 

. María Camps Soler, 'hoy en ignqrado- 
parolero, / So ha acórdado en, pro vid en-'

• d a  de esta fedha que se pongan de ma-1 
nifiesto ios autos, en Secretárísr por tér- 
mino dé tres días para que el inculpa
do o algunos'de sus herederos, aquél 
húbiera fallecido, se instruyan y t puedan 
formular,, dentro de las cuarenta" y "ocho 
horás siguientes, su escrito dé defensa 
ante ésta' Sala, constituida en él edifi
cio de la Comisión .^Liquidadora del Tri
bunal Nacional de' Responsabilidades 
Políticas, avenida del Generalísimo, nú- 

g mero 64. * " , ..
Dado en Madrid a diecinueve de sep- 

. Ckn?bre de mil novec ientos' éuarenta y
• cinco.~¿-El Presidente (Ilegible).— E l . Se- 

’ crefario (ilegible). 1

Por ri presente sé hace sab^r: Que 
\ en el expediente seguido .contra V/ctor 

Gómez Ripolí, hoy‘ en ignorado paga
dero, se ha abordado, en .providencia de 
esta fecha que-se pongan de manifiesto 
los autos Secretaría por término de 
tres días para que éU inculpado ó af
ganos d¿ su9 herederos, ,ri aquél hu
biera faJlbddo, se instlrüyan y*, puedan 
formular, dentro de las* cuarenta y., ocho 

dioras siguientes, su" escrito de defen. 
sa ante esta Sala, constituida en gl 

edificio de la Comisión Liquidadora 
Tribuna] Nacional de Responsabilidades 
Políticas, avenida del Generalísimo t nú
mero 64. .

Dado en Madrid a diecisiete de sep
tiembre da mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Presidentes (ilegible).— El Se
cretario (ilegible)»

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  

INSTRUCCION
MADRID

'  E d ic to

Don Elpidio Lozano Escalona, Magistra- 
•.tk>, juez dé Frimerá Instancia nú

mero diecisiete de Madrid.

Por 1̂ presente y en virtud de ió 
acordado en providencia dictada con 
esta fecha « 1 los autos promovidos ¡por 
el Banco. Hipotecario dé .Éspaña sobre 
secuestro, posesión interina v /enta dé 
finca hipotecada en garantía óe un prés
tamo hocho a don Lino y don Francis
co Muñoz Lusarreta, -se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
dicha-finca que és la siguiente: 4

«Una casa de planta baja y princi
pal, sita en Madrid y su callé de Gua
darrama, número nueve, con fachada a 
la cálle de Bárrafón, ‘edificada sobre el 
solar* número <73, manzana cuarta de las 
en que fué dividido el terreno * d^ que 
procede, barrio primero de* lá carretera 
de Extremadura, Linda: por su frente 
con la calle dé Guadarrama, antes n . ; 
por la derecha, entrando, o Sur, con 
la* cali  ̂ de Barrafón, antes C . ; por la 
izquierda, o Norte, con casa, so
lar número 51, dé don Estanislao Gon
zález Villa, y por el testereé al Este, 
con el solar número sesenta *>’ dos, pro
piedad de don Eufrasio González Villa. 
Tiene la, figuró'de un polígono* rectan
gular y  ocupa la superficie efe qó iné- 
tros, "producto" de qpiñee. metros de la-y 
chada principal por seis metVos cuatro 
centímetros de fondo*. Actuálmente está 
destruida por la guerra. -

; La, subasta tendrá lugar en este jé 7,, 
gado; sito en General Gástanos, húme
ro r, el día 3*1 dé octubre próximo, a 
las once*dé la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo r>ara lá ¿u- 
basta la cantidad de 24.000 pesetas* fija
das para ese efecto en la escritura de 
préstamo*. -é  v

/ Segunda. \No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. . ^
. Tercera, para tomar parte e»n la su

basta deberán consignar previamente» 
sobre la Mesa del Juzgádo, el d ^  ío r  
ciento de la cantidad-qüe sirve d© lipo, 
sin cuyo' requisito no s^rán admitidos.

Cuárta. La consignación <3e! • >rerio 
sé verificará dentro ,de los ocho lías se
guientes ál de la áprobación del emá^o.

Quinta. .L o s títulos de*propiedad, su
plidos por rertificacióa> del Registro, se 
encuentran de manifiesto oh la' Secreta
ría. de este Juzgado, 'debiendo confor
mar sie con ellos los. licitadores, í̂n que 

.tengan derecho a exigir o^ros. (
Sexfa. Las cargas y gravámenes aru'

teriores,  y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub

sistentes y sin cancelar, entendiéndose, 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé las 
-mismas, sin' destinarse a s u  extinción' 
el precio, dol remate.

Dado en Madrid a veintiuno- rio sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y  
rínco.— El Juez, Elpidio Lozano Esca
lona.—-El Secretario (il<j»gibleh 

£S5iwA. ,L. / ’ * .

MADRID

 Edicto

✓Fot* eD presente, que se expide cum
pliendo lo mandado en providencia dicta
da en el día de hoy por este,Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de • 
esiíC'capital, en los autos seguidos por 
e! Banco Hipotecario de España, Socie* 
ciad Anónima, representado por el Pro- 
curadpr don Juan Avila.Pía, coptra doña- 
Carmen Solano \r/ázquez Gueipo y los 
herederos o causa habientes de don Feli
pe Solano Vázquez Queipo, sobre secues
tro y 1 posesión interina de una finca hi
potecada eñ garantía de dos préstamos 
hipotecarios importantes'én junto Id’ can
tidad dé odio mil pesetas de capital, sus ; 
intereses, gastos y . costas, sé anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco por cien
to dol tipo de tasación y con antelación 
do. quince días la referida finca hipóte* 
cada, que e s : : • •

En , Carabánchel Alto (Madrid).— Una 
casa señalada con el húmero .4 de la 
plá.za de Barragán, de difbo puéblo de 
Carabanehel Alto, partido#judicial de Ge- 
tafo, en esta , provincia. Linda p.or su fren
te, -al Norte, con la citada pia>’a de Ba
rragán > por la derecha entrando, sea al 
Poniente, con casa dé don Patricio. Ra- 
mos ; pey la izq/iierda,v dl; Este, ‘con otra- 
de don Pedro Estévez, v pAr la espalda, 
al Mediodía, con finca dé don Miguél y 
clon Eduardo Robira. La lírrea^del frente,

. fachada principal, mide S41 P^s y me
dio: de su extremo parte* internándose 
la medianería <5e la derecha, en ángulo 
‘agudo, con una longitud de. 37 pies y 
un cuarto; dol extremo parte otra línea 
de 22 pies, y al fin de la. ruis-rila, for- 
/niando y ángulo -entrante, se inseitañ, 

; otra -líríe.a dé 14 y  medio, que &>r- 
•niavángulo obtiiso con la Siguiente de 
20 pies, sigue su vuelta, pa^alelaimen- 
'te a la fachada; otra línea de 30 pié*; 
«avanzando por último en ángulo otras 
•do.G líneas, una de- 17 pies, tros ( cuar
tos y 1a otra de 23 pies,, que se une 
n lá n fachada. ‘ Las exipresad’as1 lincas 
jorman la figura de - un. polígono .irre
gular de ocho lados v encierjah vina svi- 
pérjicie de 2.4^8 pif'S, . equivalentes 

' a y ¿70 merros 80 •dacínietros cuadrados.
Tasada en la^canti-dad lde dieciséis 

;nil pesetas,- y hace constair que la  
finca sé halla en estado ruinoso.

Para cuyo remate, -que tendrá» lu^ai* 
doble y ^imultáneamentt ante éste Juz
gado dé Primera Instancia, qumero 
iS, sito én la calle deí General Ca«- 

'.taños, 1., y en él de igual clase de Ge- 
tafe, se ha Señalado él día 3 . de noviern- 
Ixre próximo, a las* oncean oras, y  ■ s« 
{previene:
• Qué servirá de tipo ppara esta 9uba>s- 

ia él "setenta y cinco- por ciento del 
precio da- tasación, qué «sirvió de báse
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para la primera subasta, no admitién
dose posturas que rio cubran las do9 

.lefcerSs partes de dicho tipo.
Que para tomar parte c*n La subasta 

deberán consignar previamente los li
mitadores en la mesa del Juzgado o e n 
<el establecimiento público destinado 
al efecto,' una cantidad igual por lo 
píenos al diez ¡por ciento de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Oue* si se hiciesen dos postufcis igua
les se abrirá nueva licitación entre lo's 
dos rem atantes. . ■ , '

Oue ¡la consignación del precio se 
verificará .a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad^ supli
dos por certificación • del Registro, se 
hallarán do manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, y que los lid ia 
dores deberán conformarse con ellos sin 
derecho a exigir ningunos otros, #"•

Oue las cargas o gravámenes ante-, 
rieres,, y lo¿>. preferentes, si los hubie
re, aí -«crédito del *a'£tpr, continuarán * 
subsistentes y . que el -rematante los 

.acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos* sin desti
narse a su extinción el precio del re
húrte.

Siendo extensivo .el- presente edicto 
a que se cite para el acto de la su
basta a les herederos o causahabien'tes 
del deudor' don Felipe Solano Vázquez 
Oucipo, no sólo para que terlgan co
nocimiento de ella,/ sino^para que pue
dan obtener su suspensión previo el 
pago de su débito al Banco H-ipoteoa- 
rio de (España, S. A.

Dado en Madrid a  diecinueve de 
septiembre de mal novecientos cuaren
ta y cinco.—El Juez de Primera I.ns- 
tanciaiinterino, Mánuel García Patos.— 
É 1. Secretario, P. Almárcegúi.

3 . % . a . j ;

BARCELONA

Edicto 

' En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia-del Juz
gado número 14 de Barcelona, en el ex
pediente instado por Carlos Pérez Amat, 
sobre declaración de fallecimiento dé su 
hermano Gervasio Pérez. Amat, qué se 
ausentó de la casa de sus padres, sita 
ehda calle de Valyncia, número 209, en
tresu elo/2 .a, en la que tenía «u domici
lio, en él año 10 11, y si bien se presen
tó de nu^vo en aquélla, manifestando • 
a sus familiares qúe residía eú el ,pue-> 
blo de Mongat en el ano 1926 Volvió a 
desaparecer, sin ' que desde aquel enton
ces se hayan' tenido noticias de é l ; na
ció en Barcelona el 18 de abril de i|ks, 
y era hijo-de losé y María de la* Ale
gría, de estado soltero; p6r el presente 
se avisa, a las personas a quienes- dicha 
declaración pueda' perjudicar, la incoa
ción del citado expediente, con preven
ción de que al no comparecer derftro 
diez dia$, a contar de la segunda pu
blicación de éste aviso, a hacer uso de 

, su derechdt podrá, paradles él perjuicio 
que hubiferevUigar. >

Barcelona, iS ’ de septiembre de 1^45. 
El Secretarios judicial, José Dalipáu.

• '3.82i-A. J.'  ̂ •

ALLAR IZ

El Juez,de Primara Instancia de Allari2.
Haiee público: e en este Juzgado,

a instancia de Adela Rodríguez Gon
zález, mayor de edad; viuda de Grego
rio Rodríguez .González, en representa
ción de su hijo menor i\-L jnor Rodrí
guez Rodríguez, natural y vecina de 
Ríoseco, municipio de Paáem e de Alla- 
riz, se tramita expediento sobre decía-, 
rapión de fallecimiento de ¡Fl^rinda Ro
dríguez González, de sesenta y ,tm años 
de edad, domiciliada últimamente en To" 

,rre, ea dichp municipio,' tía de] citado 
menor, ausentándose para América ha
ce más de diez años. ''

Allariz, 3 dé septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Juez de 
Prim era Instancia, Angel Escudero.— 
El ■Secretario interino, Vicente Escu- 
derb.,

3.S40-A. J .  i . a"2-10-945

CASTRO D E L  R IO

Cédula de emplazamiento
/ *

.En. virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia d;é  este par
tido en providencia de esta fecha, dic
tada en los 'autos de 'juicio declarativo 
de mayor cuantía que sé siguen en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Ramón Ortiz Calvo, en nombre y re
presentación de doña Cármen- Zamora 
Ambrosio, <ie setenta y seis años de edad, 
soltera, natural de Castro del y véci-, 
na de Sevilla, a quien ha sido conce
dido el beneficio legal de ¡pobreza, con
tra los que ostenten la cualidad de re
presentantes o administradores de v Id 
masa hereditaria constituida por los bie
nes relictos al fallecimiento de don Mi
guel José Rioboo Aguilar, que falleció 
a los cincuenta y dos años de edád y en . 
estado de soltero, en Castro del Río, dé 
donde era natural y vecimo, , el 17 de 
agosto de 1*873, 0 sus herederos, caso de 
que hubieran fallecido, y cuya existen
cia, nombres, vecindad y residencia se 
ignora, sobre rendición de cuentas de 
dicha sucesión testamentaria, se hace un. 
segundo llamamiento a dichos demanda
dos, conforme previene el artículo 528 de 
la Ley de Enjuiciamiento .Civil, y  se les 
señala el término de ocho días para qué- 
comparezca en referidos autos, personán
dose en forma, apercibiéndoos que si 
tampoco ,1o verifican les parará el per
juicio a que haya lugar en.áerecho.

Y  para que sirva de emplazamiento, 
en segundo llamamiento, por el térmi
no y a los efectos acordados,- a las per- 
senas desconocidas y de paradero igno
rado que ostenten la cualidad de repre
sentantes o administradores 3el cauda! 
relicto del- causante, don Miguel José 
Rioboo Aguilár o sus herederos, si aque
llas personan hubiesen iallécido, bajo,los 
apercibimientos legales, expido la presen
te, haciendo constar que las copias sim
ples dé la demanda y documentos acom- 
xpañádos quedan en mi poder- para su 
ent/ega a los demandados una vez que_ 
sé hayan personado. ' v

Castro del Río, 7 de septiembre de 
I945*—El Secretario Jnteriqo, Garlós Ve- 
nega. ,

i.35$nA. J.

EL F ER R O L  D EL  C A U D IL L O

Don Conrado Pérez-Redrero y Paláu,
Juez de Primera Instancia del partido
de El Ferrol del Cagidillo.- *
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

instruye expediente de declaración de he
rederos abintestato ’ de José y Viceitt© 
Rodríguez Grandal, naturales de Valdo- 
\pño, a favor de sus /hermanos de doblo 
Vínculo don Andrés, don Nicolás, don 
Juan, d&ña Vicenta y doña Juana Ro- 
dríguez Grandal, que reclaman la heren
c ia ; y, en su virtud, se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho,' para 
que comparezcan a reclamarla >en el Juz
gado dentro de treint^' días.

(El Ferrol del Caudillo, 3 de septiem
bre de 19-hv—El Juez, Conrado Pérez- 
Pedrero.—*-EÍ Secretario judicial, P. A« 
(ilegible). ' 9 v

3 .S35-A. j :

R E Q U I S I T O R I A  

Bajo apercibimiento deí ser declarados re* 
.beldés y de incurrir en 'las demA* re«- 
ponsablllüadeB legales de no presentarse 
los procesados que a continuación §e 
expresan en el,plazo que se íes ftjá. % 
cqntar desde el día de* la publicación 
del anuncio en este penóuico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplazwencargap- 
dose a todaa las Autoridades^) Agentes 
de la Policía judicial procedan a 1* ñus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición, de dicho Jue* 
o Tribun&l con arreglo' a ios artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia? 
miento civil. 3

Juzgados militares '

10.264 ,
TIERS SOTO, Pedro; natural y vecino 

de Sariñena (Huesca/, recluta dél reem
plazo de 1939, por , el cupo de Sa^ñena 
(Huesca), hijo de Pedro y Carmen; .pro-  ̂

^cesado en expediente ' por la supuesta 
falta a concentración pairar .su destino a  
Cuerpo; comparecerá én el' término de 
quince días ante el Juzgado M-ífitar 
Eventual do la Agrupación. Batallones 
ae Soldados Trabajadores de la Segunda 
Región Militar, de Algecdas '(Cádiz).

7.122. . .
1Ó.265

CALVO MVARRETE, Juan; avecin
dado én Málaga, fué destinado por áte, 
Zona de Reclutamiento número 13 , Má
laga, en escrito número* 26 cfó 5 dé enero 
de 1943, nq verificando su incorporación, 
ignorándosé. los ¡motivos, perteneciente' al 
reemplazo de 1941 (mov-fizad^, sin qu* 
se tenga nfás datos; comparecerá-«en el 
término de treinta, días ante el Capitán 
Juez instructor del Regimiento de Za
padores número ’ 2, 4<e guarnición en la. 
plaza de ÉSovilla. ’ ><&>- *

7 .I45.
í°.266 \ 

FERNANDEZ FEMENXAS, Angel; hijo 
de ..Antonio e f Isabel, ha turad de Algeci- 
ras, solitéi’oi pintor, de treinta y cuatro 

\ años, sus seañas petsona&es son: pelo ne
gro. cejas al pelo, ojos pai^s, naria 
puntiaguda, boca, regular, color' sano;
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procedo til expediente que se le *ns- 
rráye por supuesta falta & concentra
ción ; .comparecerá' en eV tóimino ■ de 
treinta días ante el Capitán Juez ins- 
noictor de] Regimiento de Zapadores nú
mero 2, <*rí Sevilla. v
, 7.145. v

10.207
íjNAMORADO FINAN A. Antonio:'hijo 

xie Concepción, nát.ural de1' Casa Blanca, 
ue veinticua'ti'o años, soltero, • ajustador, ' 
estatura 1,786 metros sus señas persona- 
:;js son: pelo neaio, cejas al pelo, ojos 

.pecios, nariz recta, boca regui^Jt ‘co’Or 
scwno; procesado en expediente por su- . 
puesta falta a eoh cent-ración: comparece
rá en el término de treinta días ante él 
Capitán Juez Instructor del Regimiento 
ci® Zapadores número 2 en Sevilla. .

7.148, . •
• ' T0.26S

GOMEZ CABARCOS Andrés: hijo de 
, M&}dmo y Manuela, natural de Santiago • 
de Compos tela, nacido el-2-7 de junio de7 

. 18CS?. avecindado lútimameníe.e en- el lu- 
j*ar dé Cauto (Vigo) 7 procesado en ex
pediente por ;fa]t^ de. incorporación a 
iRtó; compaiecerá én el término de . 
t?<£Xita días ante e l ' Teniente Juez de 
3ta£tnioción del Grupo de Automóviles. 
<1«Q. Cuerpo de Ejército dé Galicia, e** • 
!»• Corulíá. ' .

7.154.- ‘ , ' /
' . , 10.269 :

EXPOSI^p LOPEZ, Enrique; tyjo de. 
'Oteímem, .natural de Vélez - Málaga, . 
wvecandado úit/imamente Ceuta (Ma- 
miécos), nació ej 2 de octubre de 1322,' 
«í l̂tero; procesado en expediente por fal
lá de incorporación: comparecerá en el 
t%nni¡Go de treinta días 'ante el Capitán / 
Juez InemicTor del Juzgado *de InstíTtc^/ 
*Mn del-Regimiento de Zapadores flúmé- 
*x> 2, de guarnición Sevilla.

A 7.158.
‘ '  10.270

. ¡DÍAZ SANTOS, Porfidáo; hio de Justo 
d Bcníf^cia, nateaLde Portage XCáoe- 
res), avecindado en Plaséncia, scTteró, 
raarmolista, de veinticinco años, cuyas 
demás señas $e desconocen; procesado/en 
espediente por deserciói?.; comparecerá en 
al término cié treinta‘días ante el Capi
tán Juez Instructor del Regimiento de 
Oteadores de CaiatraVa 2 de Caballería, 
de guarnición en. Alcalá $e Henares.

7.158.
.10.27]. • '

PRADEÑA GARCIA, Gonzáüo; hijo de 
.Anselmo y Esperanza, , natural • de San 
l orenzo del (Escorial (Mad?T£V soltero, 
pSotor, de Veintitrés años, estatura 1,86 
nitros, color sano, pelo negro, ojos par
do», heriz recta, domiciliado última- ’ 
inerte <eiv San Lorenzo deT Eiscoriiaii; 
«¡bisado por íalta a incórpoiación; com- 
parecerá en el 'término*' de . tilinta dias 
ante él Capitán Juez Instructor dd Rf#-- 
Tsáento de Cazadores de Calatráva 2 de 

• Caballería. <]* guarnición <pi Alcalá de 
henares.

JO;,272

. YÜSTE jVILLAl&A, Julián; h^o de 
Víctor y Nácanona,'naiturai y ‘avecinda
do en Alcalá Henares (Madrid), sol- 
tezo. cerrajero, de diecisiete años esta- 
x*tra- l,5ó inetrps, color sano, pelo fg&fc-

*

taño, cejas al pelo,. ojos castaño*, narte | 
recta: acosado , de deserción.; comp&i’é- 
cerá en el término de treinta días ah te. 
ei'Capitán Juez Instructor del. Regí- • 
miento de Cazadores je  Calatr&va 2 *-e 
Caballería, de guarnición en Alcalá de 
Henares.

7.160. '
10.273 . * \

' TOLED ANO CUBERO, Jesús; Cabo d¿ 
la Guardia C'-Vil, de treinta y un años, 
natúrai de Fuentes de Santa Cruz <Se- 
gov>a).. casado, ei cual -está i’ec-amado y 
procesado a xesuúas de ja causa oidinfi
na número 31.114, por delho de cohecho;

‘ comparecerá en el plazo de ocho días ^11- » 
te el Juzgado Militar Permanente nume
ró i. de Barcelona.

V 7.1611
’ 10.274

FORT CASTERVILL, Juah; , hijo d* 
Salvador y Josefa, natura- lie Reu*, ave- 

, cindado' en Tarrasa, fabril, nadó , «a 17 
de abriE de 1918; procesado por no in
corporación a illas; comparecerá en pl 
termino de treinta días ante ¿1 Tmientc , 
Juez Instructor dep Tercer Batallón del 
Reg'miento de Infantería Canarias nú
mero 50 (Desdoblado 150) en el.Destaca
mento de Carrizal de Ingenio.

7.182. . ; • *
. ; . ’ ‘ (0.275

ALABOOS DE f LUCAS,. Antonio; hijo, 
de-Juan Antonio y Antonia, natural y 
vecino de Madi'id, plaza la« Piñuelas, 
númei*o 12, soltero, pintor, de veintitrés v 
años, estatura ‘1.705 metros, pelo cásta- 
ño, celas al pelo, ojos pardos, nariz rec
ta barba regular, boca recular, color sa
no, anteriormente ha estado detenido ven n 
Anclares de ia oca (Alava, > y actualmen-' 
te sujeto' al procedimiento húméro 
l26.662-de.iM4, por lesiones y deserción; 
comjpaitecerá en el término de ocho’ días 
ante don Manuel Millán Domínguez, Te
niente de Irgeni^ros Tercer Batallón 
de Automóviles, en- Fuerlcarral (carretera 
de Madrid a Francia por Irún, kilóme

tro- 3,1.50) .v .
7.Í63. ' , *

• 1
Juzgados civile»

# xo.270
M O N T E S  S A N C H E Z , Alfredo; de

veintiocho años, soltero, sastre, hijo '
de Francisco y de Socorro, cuyo ultimo 
domicilio tuvó en Barredor, concejo de 

, Laviana (Oviedo), -procesado en su
mario número 26 de 1945, sot>re muer
te; comparecerá en término * de' diez 

. días. ár>te el Juzgado de Instrucción de 
Pola, de l.avihna, para constituirse e.n 
prisión. 1 . .

3.819. ' ■ ' ' .
10,277 .

R O D R IG U E Z  R O M E R O , Bernar
do; de veintinueve años, casado, lñio 
de Rafael y  de Ana, nafturaPy yecino 
jdv Puerto Real, calle Calvo Sotelo, 25, 
procésadov en sumario 6 8 ' de 194^, par 
abandona de fam ilia; comparecerá ;en 
términd | e  diez días ante é-l Juzgado 
de Instrucción, de Puerto "de^ Saóta  

.M aría, para constituirse -en prisió^n.

. 3 ^ 3 * ■ 1 • '
> u>.a;8 ,

Q U IN TAN A FER N A N D EZ, F e  rw 
m í n ; de treinta j  tres anbs, casfcdo,

empleado, hijo de Fenpvn y de María, 
natural de Santander, domiciliado úSti- 
mamenl-e en Santander, San Juan de 
Dios, ó, procesado en sumario ñúme-- 
ro 49 de 1945. por hurto; comparecerá 
eu término de diez días ante -el Juz
gado de Instrucción número i de San
tander, sito en Santa Lucía, 36, 1 .% 
par.3 constituirse en • prisión.

• .b^5* ’ . v
10.279

GABARRI, Antonio (a) El Oi'abao
o El Chapao, gitano, domiciliado’ últU 
■mámeme en Keirs, Reselló, 5, proce  ̂
sado en sumario número lúo do ¿944, 
por 'robo;- comparecerá en ténn.ino de \ 
diez días -ant-e el Juzgado de Instruc
ción de Tarragona, para .avnsiituirse 
en prisión. #

3.826. 1 < / • ,
, . ' ia.2So. • , ,
TO RO SIO  V A Z Q U E  Z, Manuel 

Evaristo-; .natural de Torrojoncilio, ca 
sado, trata-nte, de sesenta v ocho añosT 

,dormciliado últimamente en Santa Cruz 
de Mudda, procesado por hurto de ca-' 
ball^rígs; comparecerá en término de 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Truji]Io7 .a, fin de constituirse en pri
sión.

3.827. 1 '
10.281

V ER G AR A N O G ALES, Rosáno, y
GASCO N VER G AR A, José; naturá- 

Je? de Qukitanar de la Sereni y Tan- 
so nejo, viuda v soltero, quincalleros, 
de treinta v siete y trece aiios, sin do- , 
micilio conocido, procesados por hur- 

^to; comparecerán en término de diez 
días ante el-Juzgado de Instrucción de 
Tmjillo, para constítinrsse en prisión;

3^28.
10.2S2

‘ JIM E N E Z  P ER EZ,. María; hija de 
Antonio y de Isabel, natural de Zára- 
goz’a, viuda, gitana* de cincuenta y 
ochó años, d oniici 1 iada úl tim amen te en ;

. Vitoria, procesada en causa número 41 
de 1944, por e9t$fa; comparecerá en 
término de diez ante el .Juzgado de 
Instrucción de Vitori^.

3* 32 .. \ ' :

\ «0 .2^3
'  FE R N A N D E Z  \  A L  D E S, Matías; 
dé.yüareata. añós, hijo de Juan y de 
Constanza, natural de Vaídecuna (Mié- 
res), vecino de 'La Pineda dé Morciá, 
minero  ̂ y  cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en ‘ sufnario' número 
59 sde 1945; por hurto; capipareoerá en 1 
término de diez días anté ,é¡l Juzgado, 

'd e  Instrucción de Oviedo, para consti
tuirse en ( prisión.

, & > ' '  1 
' r  io»284 ’

/ÍA U L E , Armando; cuyas demás 
circunstancias personales se igporán; , 
procesado en sumario núrh. 260, rollo 768 
de 1943, sobre estaja; comparecerá en el 
término de diez días ant^ el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Fákna de May 
llorca, calle. San Mígubl, 86, para 'cons
tituirse en prisión . ^

3 - ^ .
t


